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El presente acuerdo ha sido adoptado por 11 votos a favor de un total de 11
Consejeros asistentes a la Sesién.

Acuerdo N2 2857:

Se acuerda someter al conocimiento de las correspondientes comisiones, para
su estudio y posterior proposicién a la Salq, las siguientes materias:
Comisién Social:
» Construccién Obras Evacuacién Aguas Lluvias (Emerg.), 2003, IV
Regién” Suplemento de Fondos.
» Instalacién Sistemas de Autogeneracién Elécirica Regién de
Coquimbo”, Suplemento de Fondos.

Comisién Especial de Presidentes:
» Andlisis de nuevo plazo para obtencién de RS de proyectos priorizados
para F.N.D.R 2005 en condicién Fl, segin informacién de
procedimientos de Mideplan.

Comisién Administrativa:
» Modificacién de Aporte Municipal a proyecto “Construccién Edificio de
Servicios Publicos de Coquimbo”
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